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“ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO FUE ELABORADO DE CONFORMIDAD CON LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES AL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE SE SEÑALA”. 

CONTRATO ABIERTO PARA LA “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, 
MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024” (AMBULANCIAS PARA EL PROGRAMA IMSS 
BIENESTAR) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
REPRESENTADA POR DR. LEOPOLDO SANTILLÁN ARREYGUE, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL COAHUILA, EN ADELANTE EL “EL INSTITUTO” Y POR LA OTRA EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR 
EL C. JOSÉ MARCOS CHÁVEZ VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
I.  “EL INSTITUTO”  DECLARA QUE:  
 
I.1 ES  UN ORGANISMO  PÚBLICO DESCENTRALIZADO  DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 

PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER 
NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.2 CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 251 A Y 268 A DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y ARTÍCULOS 8, PÁRRAFO SEGUNDO, 86, 

93, 139, 144 Y 155 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y NUMERAL 8.1.11.1 DEL 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL COMO LO ACREDITO EN LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
94,989, LIBRO NUMERO 2,724, OTORGADA EL 13 DE FEBRERO DE 2020, ANTE LA FE DEL LICENCIADO LUIS RICARDO DUARTE GUERRA, 
TITULAR DE LA NOTARIA 24 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACTUANDO COMO ASOCIADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 98 DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DE LA CUAL ES TITULAR EL LICENCIADO GONZALO M. ORTIZ BLANCO, EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO MEDIANTE 
OFICIO NUMERO ACDO.DN.HCT.050220/53.P.DG DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2020, QUE EMITE EL LICENCIADO JAVIER GUERRERO GARCÍA, 
SECRETARIO DEL H. CONSEJO TÉCNICO, CON FUNDAMENTOS DEL ARTÍCULOS 263,264, FRACCIÓN IX Y XVII, Y 286 H, DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL; 5,58, FRACCIÓN XI, Y 59, FRACCIÓN VII, DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES; 2, FRACCIÓN IV, INCISO A), 31, 
FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL., EL DOCTOR LEOPOLDO SANTILLÁN ARREYGUE, 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL COAHUILA, ES UN SERVIDOR PÚBLICO ADSCRITO A 
LA MISMA QUE CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN 
CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
1.3   DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 4.24.6, 5.3.15, 5.4.12 Y 5.4.13 DE LAS POLÍTICAS BASES Y LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO LA DRA. MARIA ELENA OVALLE DE LA ROSA, SUPERVISOR MEDICO IMSS 
BIENESTAR REGIÓN I DE “EL INSTITUTO” CON R.F.C. OARE-801019-GZ0, FACULTADA PARA ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DE “EL CONTRATO” Y LAS MODIFICADAS POR ESTE CONVENIO MODIFICATORIO, QUIEN PODRÁ 
SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO 
Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, DIRIGIDO AL REPRESENTANTE DE “EL PROVEEDOR”, PARA LOS EFECTOS 
DE “EL CONTRATO” Y DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, ENCARGADOS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS 
EN LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS ANTES SEÑALADOS. 

 
I.4     CON FECHA 20 DE DICIEMBRE DEL 2023 LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, EMITIÓ EL FALLO DEL PROCEDIMIENTO 

DE LICITACION PUBLICA, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN I  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y 51 DE SU REGLAMENTO. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE LA PARTIDA PRESUPUESTAL 42061104 CON FOLIO DE 

AUTORIZACIÓN 0000000054-2024, DE FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 2023, EMITIDO POR EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS 
GENERALES DEL “INSTITUTO” ANEXO 1 (UNO).   

 
II. “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE: 
 
II.1 II.1 ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 60,683, DE FECHA 16 DEL MES DE 

ENERO DEL AÑO 1981, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JORGE H. FALOMIR, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 59, ENTONCES DISTRITO 
FEDERAL, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 33044 DE FECHA 
19 DE FEBRERO DE 1981, SE CONSTITUYÓ “JACQUES BOREL DE MEXICO, S.A.”, CON ESCRITURA NÚMERO 61,763 DE FECHA 21 DEL MES DE 
JULIO DE 1981, OTORGADA ANTE EL MISMO NOTARIO QUE LA ANTERIOR, E INSCRITA EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO “33044” DEL 
ALUDIDO REGISTRO, SE TRANSFORMO A “JACQUES BOREL DE MÉXICO, S.A. DE C.V.”, CON LA ESCRITURA NÚMERO 63,308 DE FECHA 26 DEL 
MES DE MARZO DE 1982, OTORGADA ANTE EL MISMO NOTARIO QUE LAS ANTERIORES, INSCRITA EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO “33044” 
DEL ALUDIDO REGISTRO, SE CAMBIÓ LA DENOMINACIÓN “JACQUES BOREL DE MÉXICO, S.A. DE C.V.” POR LA DE “GENERAL DE 
RESTAURANTES, S.A. DE C.V.”, CON LA ESCRITURA NÚMERO 65,182 DE FECHA 14 DEL MES DE ENERO DE 1983, OTORGADA ANTE EL MISMO 
NOTARIO QUE LAS ANTERIORES, INSCRITA EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO “33044” DEL ALUDIDO REGISTRO, SE AMPLIÓ EL OBJETO 

SE TESTA RFC DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES, CUYA 

DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURÍDICA. LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA.
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SOCIAL DE “GENERAL DE RESTAURANTES, S.A. DE C.V.”, CON LA ESTRITURA NÚMERO 48,657 DE FECHA 03 DEL MES DE AGOSTO DE 1987, 
OTORGADA ANTE DON GERARDO CORREA ETCHEGARAY, NOTARIO NÚMERO 89 DEL DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL FOLIO MERCANTIL 
NÚMERO “33044” DEL ALUDIDO REGISTRO, SE LLEVÓ A CABO LA SEGUNDA REFORMA AL OBJETO SOCIAL DE “GENERAL DE RESTAURANTES, 
S.A. DE C.V.”, CON LA ESCRITURA NÚMERO 51,658 DE FECHA 13 DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 1988, OTORGADA ANTE EL MISMO NOTARO DE 
LA ANTERIOR, INSCRITA EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO “33044” DEL ALUDIDO REGISTRO, SE MODIFICA TOTALMENTE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES DE “GENERAL DE RESTAURANTES, S.A. DE C.V.”, CON ESCRITURA NÚMERO 16,791 DE FECHA 11 DEL MES DE JULIO DE 1991, 
OTORGADA ANTE DON ARMANDO GALVEZ PEREZ ARAGON, NOTARIO NÚMERO 103 DEL DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL FOLIO 
MERCANTIL NÚMERO “33044” DEL ALUDIDO REGISTRO, SE REFORMARON LAS CLÁUSULAS SÉPTIMA Y NOVENA DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES DE “GENERAL DE RESTAURANTES, S.A. DE C.V.”, CON ESCRITURA 19,509 DE FECHA 03 DEL MES DE DICIEMBRE DE 1991, 
OTORGADA ANTE EL MISMO NOTARIO QUE LA ANTERIOR, INSCRITA EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO “33044” DEL ALUDIDO REGISTRO, POR 
LO QUE SE FUSIONARON “GENERAL DE RESTAURANTES, S.A. DE C.V.” COMO FUSIONANTE QUE SUBSISTIÓ Y “COVALMEX, S.A. DE C.V.” 
COMO FUSIONANTE QUE SE EXTINGUIÓ, CON ESCRITURA 30,980 DE FECHA 04 DEL MES DE OCTUBRE DE 1993, OTORGADA ANTE EL MISMO 
NOTARIO QUE LA ANTERIOR, INSCRITA EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO “33044” DEL ALUDIDO REGISTRO, POR LO QUE SE CAMBIÓ LA 
DENOMINACIÓN DE “GENERAL DE RESTAURANTES, S.A. DE C.V.” POR LA DE “ACCOR SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V.”, CON LA 
ESCRITURA NÚMERO 61,514 DE FECHA 10 DEL MES DE MARZO DEL 2006, OTORGADA ANTE DON BENITO IVAN GUERRA SILLA, NOTARIO 
NÚMERO 07 DEL DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO "33044” DEL ALUDIDO REGISTRO, POR LO QUE SE AMPLIO 
NUEVAMENTE EL OBJETO SOCIAL DE “ACCOR SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V.”, REFORMANDOSE EN CONSECUENCIAS LA 
CLÁUSULA TERCERA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES, CON LA ESCRITURA NÚMERO 101,522 DE FECHA 12 DEL MES DE JULIO DEL 2011, 
OTORGADA ANTE JAVIER ISAIS PEREZ ALMARAZ, NOTARIO NÚMERO 125, ACTUANDO COMO ASOCIADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
NÚMERO 137 A CARGO DEL LICENCIADO CARLOS DE PABLO SERNA, INSCRITA EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO “33044” DEL ALUDIDO 
REGISTRO, POR LO QUE SE CAMBIÓ DE DENOMINACIÓN SOCIAL DE “ACCOR SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V.” PARA QUEDAR CON 
LA DENOMINACIÓN DE “EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V.”, CON LA ESCRITURA 119,094, DE FECHA 23 DEL MES DE JUNIO DE 2017, PASADA 
ANTE LA FE DEL LICENCIADO JAVIER ISAÍAS ALMARAZ, NOTARIO ASOCIADO NÚMERO 125 DEL ENTONCES DISTRITO FEDERAL, SE REALIZÓ LA 
FUSIÓN DE SOCIEDADES POR ABSORCIÓN QUE CELEBRARON “EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V.” COMO FUSIONANTE QUE SUBSISTE Y 
“HOLDING PUNTO CLAVE, S.A P.I. DE C.V.” COMO FUSIONADAS QUE SE EXTINGUEN, CUYO OBJETO SOCIAL ES ENTRE OTROS: E) PRODUCIR, 
DISTRIBUIR, ADMINISTRAR O ENAJENAR EN TODAS SUS FORMAS, VALES, CUPONES, CONTRASEÑAS, RECIBOS, TARJETAS ELECTRÓNICAS DE 
BANDA MAGNÉTICA O CHIP U OTRO TIPO DE TECNOLOGÍA QUE SE LLEGARE A DESARROLLAR, EFECTOS DE COMERCIO Y DEMÁS 
CANJEABLES POR TODA CLASE DE BIENES Y SERVICIOS, INCLUYENDO, ENTRE OTROS, LOS SEÑALADOS EN LOS OBJETOS SOCIALES. 
PRODUCIR, DISTRIBUIR, ADMINISTRAR O ENAJENAR EN TODAS SUS FORMAS, VALES, CUPONES, CONTRASEÑAS, RECIBOS, TARJETAS 
ELECTRÓNICAS DE BANDA MAGNÉTICA O CHIP U OTRO TIPO DE TECNOLOGÍA QUE SE LLEGARE A DESARROLLAR, EFECTOS DE COMERCIO Y 
DEMÁS CANJEABLES POR TODA CLASE DE BIENES Y SERVICIOS, INCLUYENDO, ENTRE OTROS, LOS SEÑALADOS EN LOS OBJETOS SOCIALES. 
DISEÑAR, PRODUCIR Y ADMINISTRAR TODA CLASE DE PRESTACIONES Y PLANES DE PREVISIÓN SOCIAL 

 
II.2 EL C. JOSÉ MARCOS CHÁVEZ VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO LO ACREDITA CON ACTA CONSTITUTIVA No. 102,400, DE 
FECHA 19 DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2011, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JAVIER ISAIS PEREZ ALMARAZ, NOTARIO PUBLICO No. 121 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INSTRUMENTO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN 
FORMA ALGUNA. 

 
II.3 REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 

CUMPLIMIENTO. 
 
II.4 CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ASE -930924-SS7. 
 
II.5 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ESTÁ AL CORRIENTE EN LOS PAGOS DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN ESPECÍFICO LAS PREVISTAS 

EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL VIGENTE, ASÍ COMO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS); LO QUE ACREDITA CON LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES Y EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SENTIDO POSITIVO, EMITIDAS POR EL SAT E IMSS, RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO CON LA CONSTANCIA DE 
SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, SIN ADEUDO, EMITIDA POR EL INFONAVIT, 
LAS CUALES SE ENCUENTRAN VIGENTES Y OBRAN EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

 
II.6 SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO, EL UBICADO EN CALLE LAGO RODOLFO, NO. EXTERIOR 29, 

COLONIA GRANADA, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 11520, CIUDAD DE MÉXICO, TELÉFONO 55 52 62 88 00, 55 52 62 88 07, 
CORREO ELECTRÓNICO gobierno@edenred.com. 

 
III. DE “LAS PARTES”: 

mailto:gobierno@edenred.com
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III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, PARA LO CUAL SE 
RECONOCEN LAS FACULTADES Y CAPACIDADES, MISMAS QUE NO LES HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO QUE 
DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

 
C L Á U S U L A S 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” EL “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICOS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024” (AMBULANCIAS PARA EL PROGRAMA IMSS BIENESTAR), EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO Y 
SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA CUAL SE 
ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN COMPRANET. 
 
ANEXOS QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO: 
 
ANEXO 1 (UNO)  “DICTAMEN/ CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO” / “OFICIO DE LIBERACIÓN DE INVERSIÓN” 
ANEXO 2 (DOS)  “FORMATO DE FIANZA” 

ANEXO 3 (TRES)  “OFICIO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR” 

ANEXO 4 (CUATRO)  “ANEXO TÉCNICO” 
ANEXO 5 (CINCO)  “TÉRMINOS Y CONDICIONES” 

ANEXO 6 (SEIS)  “PROPUESTA ECONÓMICA DEL PROVEEDOR” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” CONVIENE CON "EL PROVEEDOR” QUE EL MONTO MÍNIMO DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA 
CANTIDAD DE $ 234,577.93 ( DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 93/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (I.V.A.) POR $ 37,532.47 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 47/100 M.N.) RESULTANDO LA CANTIDAD DE                
$ 272,110.40 (DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO DIEZ PESOS 40/100  M.N.). 
 
ASÍ MISMO,  QUE EL MONTO MÁXIMO DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $ 586,444.83 (QUINIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 83/100  M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) POR $ 93,831.17 
(NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 17/100  M.N.) RESULTANDO LA CANTIDAD DE $ 680,276.00 (SEISCIENTOS OCHENTA MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 
 
LOS PRECIOS UNITARIOS DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADO EN MONEDA NACIONAL SE SEÑALAN EN EL ANEXO 6 (SÍES) “PROPUESTA 
ECONÓMICA” DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN LA “CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO 
ELECTRÓNICOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024” (AMBULANCIAS PARA EL PROGRAMA IMSS BIENESTAR) NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO 
EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
TERCERA. ANTICIPO. PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR" 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A MES 
VENCIDO (OTRA TEMPORALIDAD O CALENDARIO ESTABLECIDO) O PORCENTAJE DE AVANCE (PAGOS PROGRESIVOS), CONFORME A LOS 
SERVICIOS EFECTIVAMENTE PRESTADOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 
 
EL PAGO SE REALIZARÁ EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA 
ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA A “EL INSTITUTO”, CON LA 
APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
FEDERAL (SIAFF).  
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA ACEPTACIÓN DEL CFDI O 

FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS 
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SERVICIOS PRESTADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO EXISTAN ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA 

ACOMPAÑADA CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS FACTURADOS.  

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO 
PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO O A QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL 
PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EL CFDI Y/O DOCUMENTOS SOPORTE CORREGIDAS 
Y SEA ACEPTADA. 
 
EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ 
PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA “LAASSP”. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA EN EL ESQUEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, CON LAS ESPECIFICACIONES 
NORMADAS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS421231I45, DOMICILIO EN BOULEVARD VENUSTIANO  CARRANZA N° 2809, COLONIA LA SALLE C.P.  25280, 
SALTILLO, COAHUILA. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IVA CUANDO APLIQUE. 
 
“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO SE TENDRÁN COMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.  
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL SIAFF, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA 
BANCARIA, EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR TODA LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR “EL INSTITUTO”, PARA EFECTOS DEL PAGO.  
 
EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS, QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” 
DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE REALIZARÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES ESTABLECIDOS POR “EL 
INSTITUTO” EN EL ANEXO 4 (CUATRO) Y ANEXO 5 (CINCO) LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE  DEL PRESENTE CONTRATO.  
 
LOS SERVICIOS SERÁN PRESTADOS EN LOS DOMICILIOS Y FECHAS  SEÑALADAS EN LOS ANEXOS ANTES MENCIONADOS. 
 
SEXTA. VIGENCIA. “LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 
2024. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR EL MONTO O LA CANTIDAD DE 
LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU 
CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO 
Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO 
CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL SERVICIO, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DEL PROVEEDOR. 
 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, SE PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL 
PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 
 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR 
ATRASO.  
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO 

DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ 

EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA 

LAASSP.  
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“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, 
ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR 
COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS 
 
 “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR A “EL INSTITUTO”, LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 
 
NO APLICA.. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II, 49, FRACCIÓN I, DE LA “LAASSP”; 85, FRACCIÓN III, Y 103 DE SU REGLAMENTO; Y 166 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA LA CUAL PODRÁ SER, INDIVISIBLE POR EL 
CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO; O PODRÁ SER DIVISIBLE, LA CUAL SÓLO SE HARÁ 
EFECTIVA EN LA PROPORCIÓN CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR 
COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE “EL INSTITUTO”, POR UN 
IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IVA,  DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL 
INSTITUTO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, ANEXO 2 (DOS).  
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA 
ELECTRÓNICA. 
 
CUANDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR EL “MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO”, APROBADO EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE 
ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN COMPRANET. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO ESTABLECIDO, “EL INSTITUTO”  PODRÁ 
RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE PROCEDA EN AL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS 
OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO”  RECLAME LA 
INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A 
ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ DÍAS) NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON 
EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS 
CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E 
INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR “EL INSTITUTO” PROCEDERÁ 
INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES 
PARA LA CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍAS DE ANTICIPO Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”. 
 
EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA CONVENCIONAL SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 

a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO PACTADO EN EL PRESENTE 
CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y 
SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

c) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO”  O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA 
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
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DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 

a) OTORGAR TODAS LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS 
EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO. 

B) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
C) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO 
PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” DESIGNA, MEDIANTE OFICIO NO. 559301073110/151/2023 DE FECHA 19 DE ENERO DEL 2024, COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO A LA DRA. MARIA ELENA OVALLE DE LA ROSA, QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO, EL CUAL SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO 3 (TRES). 
 
LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS 
CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS, QUE NO CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE 
BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES 
O DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS SERVICIOS QUE INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O 
DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE 
LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES Y PENAS CONTRACTUALES 

“EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ DEDUCCIONES CONFORME SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

OPERAN POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53          BIS  DE LAASSP Y 97 
DEL RLAASSP, “EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL DEFICIENTE, EN QUE INCURRA “EL 
PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS CLAÚSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE 
CALCULARÁN CONFORME LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
ELECTRÓNICA LA-27-703-027703982-N-9-2024, SOBRE EL MONTO DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE. LAS 
CANTIDADES A DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL PAGO 
QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

 

CONCEPTO 
UNIDA DE 
MEDIDA 

DEDUCTIVA 

POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS COMBUSTIBLES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES, CONFORME 
AL PROGRAMA ESTABLECIDO EN EL CONTRATO O BIEN CUANDO SE ACREDITE QUE FUE SUSPENDIDO EL 
SUMINISTRO O EN SU CASO QUE NO FUE OTORGADO EN EL PERÍODO QUE AMPARA LA SOLICITUD  

LITROS  1.00% 

PARA EL CASO DE QUE EL PROVEEDOR PRETENDA SUMINISTRAR COMBUSTIBLE CON CARACTERÍSTICAS 
DIFERENTES SIN AUTORIZACIÓN 

LITROS  1.00% 

PARA EL CASO DE QUE SE DETERMINEN DEFICIENCIAS EN EL SUMINISTRO, DESPUÉS DE HABERSE EFECTUADO EL PAGO DEL COMPROBANTE 
FISCAL DIGITAL AL “EL PROVEEDOR”, “EL INSTITUTO” DETERMINARÁ LAS DEDUCCIONES Y NOTIFICARÁN A “EL PROVEEDOR” POR ESCRITO Y/O 
CORREO ELECTRÓNICO. “EL PROVEEDOR” ACEPTARÁ CUBRIR EL IMPORTE DE LAS DEDUCCIONES A LAS QUE SE HAYA HECHO ACREEDOR, PAGO 
QUE EFECTUARÁ ATRAVÉS DE CHEQUE DE CAJA O TRASNFERENCIA ELECTRÓNICA A LA CUENTA QUE DETERMINE “EL INSTITUTO” Y ÉSTE HARÁ 
EL REINTEGRO CORRESPONDIENTE A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN.  

LAS CANTIDADES A DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL 
PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO.  
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DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁ A “EL PROVEEDOR” QUE REALICE EL PAGO DE LA DEDUCTIVA ATRAVES DEL ESQUEMA 
E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S) A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE 
LA ENTIDAD, EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR IMPUESTOS. 

EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE “EL INSTITUTO” CUYA 
NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO.  

PENAS CONTRACTUALES.- “EL INSTITUTO” APLICARÁ PENAS CONTRACTUALES DEL 1% DEL VALOR DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A “EL 
INSTITUTO”, CUANDO NO SE CUMPLA CON LOS REQUISITOS DE CALIDAD. 

EN ESTE CASO ADEMÁS SE CONSIDERA PAGO EN EXCESO OBLIGANDOSE “EL PROVEEDOR” AL REINTEGRO DE LAS CANTIDADES MÁS LOS 
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA DE ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN, EN LOS CASOS DE 
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, SE COMPUTAN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE REALIZACIÓN DEL PAGO. 

 LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO SE CALCULARÁ SOBRE EL VALOR TOTAL DE LOS SERVICIOS ENTREGADOS CON ATRASO, Y DE MANERA 
PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA AL SERVICIO INCUMPLIDO, LA SUMA DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA. 

“EL PROVEEDOR” AUTORIZARÁ A “EL INSTITUTO” A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, 
DEDUCTIVA Y PENA CONTRACTUAL SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR A “EL PROVEEDOR”.  

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

DE CONFORMIDAD A LOS ARTÍCULOS 53 Y 54 DE LAASSP, 95 Y 96 DEL RLAASSP SE APLICARÁN PENAS CONVENCIONALES DEL CINCO AL MILLAR 
(0.005), POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO EN EL SUMINISTRO, ASÍ COMO EN LA DISPERSIÓN DE LOS FONDOS EN LOS MEDIOS DE PAGO 
ELECTRÓNICO, APARTIR DE LA VIGENCIA DE LOS CONTRATOS, EN EL ENTENDIDO QUE NO PODRÁ EXCEDER DEL MONTO DE LA GARANTÍA DEL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

LAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN SOBRE EL IMPORTE DEL SUMINISTRO FUERA DEL PLAZO CONVENIDO, ANTES DE IVA, EN LOS 
SIGUIENTES CASOS:  
 

A) ATRASO EN LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICOS FÍSICOS Y/O EL ENLACE PARA DESCARGA 
DE LOS MEDIOS DE PAGO ATRAVÉS DE UNA APP U OTRO MEDIO DIGITAL. 
B) ATRASO EN LA HABILITACIÓN DE LA PLATAFORMA WEB. 
C) ATRASO EN LA FECHA PACTADA PARA LA DISPERSIÓN DE RECURSOS A LOS MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO. 
D) ATRASO EN LA FECHA ESTABLECIDA PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IMPORTE CORRESPONDIENTE A LOS MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO 
REINTEGRADOS POR “EL INSTITUTO”. 

EL PAGO POR EL SUMINISTRO DE LOS MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBE EFECTUAR POR CONCEPTOS DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, PARA LA CUAL SE ESTARÁ LO DISPUESTO EN EL 
CRITERIO NORMATIVO DE INTERPRETACIÓN TU 01/2022, EMITIDO POR LA UNIDAD DE NORMATIVIDAD DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA 
SHCP EL 2 DE MAYO DE 2022. LAS PENAS CONVENCIONALES SERÁN CALCULADAS Y NOTIFICADAS A “EL PROVEEDOR”, POR ESCRITO, AL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE EN LA QUE SE DETERMINE. 
 
EN NINGÚN CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES PODRÁN NEGOCIARSE EN ESPECIE INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES MENCIONADAS “EL INSTITUTO” PODRA OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA SEXTA. SEGUROS 
 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA 
DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
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 “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES E INSUMOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALADAS EN LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
CONTRATO. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A 
FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR 
CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO” 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO 
QUE SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A 
TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE ““EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL 
PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE “EL INSTITUTO”  DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE 
TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES GENERAL Y FEDERAL, 
RESPECTIVAMENTE, DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, 
DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS 
EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 55 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 102, 
FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” EN EL SUPUESTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE 
RESULTEN IMPUTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MANERA TEMPORAL, QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A “EL 
PROVEEDOR”, AQUELLOS SERVICIOS QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES 
PREVIA SOLICITUD Y ACREDITAMIENTO. 

 
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS 
SUS EFECTOS LEGALES, SI “EL INSTITUTO”  ASÍ LO DETERMINA; Y EN CASO QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON ORIGEN A LA 
SUSPENSIÓN, SE PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, CONFORME LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
LA “EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA 
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL 
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DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE 
OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE.  

 
CUANDO “EL INSTITUTO”  DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO NOTIFICARÁ A “EL PROVEEDOR”, DEBIENDO 
SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE, SE PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA 
Y PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE 
HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA 
FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A 
LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN LA MATERIA, POR LO QUE, DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, SE ENTENDERÁ POR 
INCUMPLIMIENTO: 
 

a) LA CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 
b) SI TRANSFIERE EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN 

CONTRACTUAL. 
c) SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL 

INSTITUTO”. 
d) SI SUSPENDE TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
e) SI NO SE REALIZA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y 

SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
f) SI NO PROPORCIONA A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, 

VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN. 
g) SOLO PARA PROVEEDORES EXTRANJEROS. SI CAMBIA DE NACIONALIDAD E INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA 

RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”. 
h) SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO. 
i) SI NO ENTREGA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA 

DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO. 
j) SI LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES O LAS DEDUCCIONES AL PAGO, IGUALAN EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y/O ALCANZAN EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO CUANDO NO SE 
HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO;  

k) SI DIVULGA, TRANSFIERE O UTILIZA LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE “EL INSTITUTO”  EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

l) SI SE COMPRUEBA LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL 
PRESENTE CONTRATO; 

m) CUANDO “EL PROVEEDOR” Y/O SU PERSONAL, IMPIDAN EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 
n) EN GENERAL, INCURRA EN INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULEN EN EL PRESENTE CONTRATO O 

DE LAS DISPOSICIONES DE LA “LAASSP” Y SU REGLAMENTO. 
 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” EL 
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS 
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR 
RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA 
EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL 
PROVEEDOR”.  
 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO”  PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
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SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL 
PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO”  DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA 
NECESIDAD DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA 
RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, 
“EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN 
CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
 DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR”, OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL 
INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL 
ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”. 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE 
NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE HUBIERAN ENTREGADO PAGOS 
PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 51, 
PÁRRAFO CUARTO, DE LA “LAASSP”.  
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES 
DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO”  RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU 
CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ 
CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN 
LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE 
LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, 
CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 

 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO”  RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR 
PARTE DE TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO”, “EL 
PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, LA INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, 
INVITACIÓN O SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE SE RELACIONAN EN EL 
PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL 
TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
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VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A 
TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL 
MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO 
EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
 
PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD 
DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, 
MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, 
COAHUILA, EL DÍA 04 DE ENERO DEL 2024. 
 
POR LO ANTERIOR EXPUESTO, “EL INSTITUTO”  Y “EL PROVEEDOR”, MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, 
VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE 
LO RATIFICAN: 
 
 

POR: 
“EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

 
 
 
 

DR. LEOPOLDO SANTILLAN ARREYGUE 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 

TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL COAHUILA 

 
 
 
 

SAAL-611112-SM9 

 
 
 
 
 

DRA. MARIA ELENA OVALLE DE LA ROSA 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 
 
 
 
 

SUPERVISOR MEDICO IMSS BIENESTAR 
REGIÓN I 

 
 
 
 
 

OARE-801019-GZ0  
 

 
 
 

 “EL PROVEEDOR” 
 
 
 

 
C. JOSÉ MARCOS CHÁVEZ VALENCIA 

REPRESENTANTE LEGAL 
EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 

 
ASE -930924-SS7 

 
 

 
 

SE TESTA RFC DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES, CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURÍDICA. LO 

ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



Contrato: D4M0035

Cadena original:

c1a4bded453b94da80111f76d2b55542eef7bbb9c74632194530d4bfb530b18d0a416799f36a1272abe921b03b17128bdd65ad837e48e075a2c3619792b6ab8de4fa8b76bf5452b79e2aadbdda3a66c020ff8fc35b90742df2782a319e9a4495477fdd9074ec5b4a43f361e002356efeb6c8d004678a01a1

 

Firmante: LEOPOLDO SANTILLAN ARREYGUE Número de Serie: 00001000000508182020

RFC: SAAL611112SM9 Fecha de Firma: 26/03/2024 13:26

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDgxODIwMjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA3MTQxNzI5MDJaFw0yNTA3MTQxNzI5NDJaMIHcMSQw

IgYDVQQDExtMRU9QT0xETyBTQU5USUxMQU4gQVJSRVlHVUUxJDAiBgNVBCkTG0xFT1BPTERPIFNBTlRJTExBTiBBUlJFWUdVRTEkMCIGA1UEChMbTEVPUE9MRE8gU0FOVElMTEFOIEFSUkVZR1VFMQswCQYDVQQG

EwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXbGVvc2FudF8xMkB5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDVNBQUw2MTExMTJTTTkxGzAZBgNVBAUTElNBQUw2MTExMTJITU5OUlAwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAN21Otw3QWw5j/e119ddVBjg09zU5Ki785UR5/ZSOIbaC/IRKrT1idfPGV0L6QFab5NhonPLZ37ZZcngDQQSikQF8O0hbT179g4LpQOX0bS5PFIwB9MSF9dd2z/w6d+w5JDh5VQzfbzbnMqEfh/V

bU8EDYesGNDqKvJujoIYwdpspOjaTC+srNBQ+fh2LZTek9otDJntwzAEXWR/zUwD/lE8dEY6wIoYPks6woK8gRIm+00cia42T2mmCDVYawsZW6q1b/eFQN+O52SthkOLY+UFYRoanD3YgfdsFKFaTIn1FYhjBrlE

UPr7yVpxSOgpV6eO4gHl2toQaV5mC7BFT9cCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAY7vS4i0uRpBo77wFOtrN47+43LLH7kkIe3SkmarnBRlmfJjxty4qM3q/moztzKFD7MUSvq+ncCMmGZ0JslANWIpSVDkt8DRzOPBRjx88ptgrU5y06/Z2Rlh5LPg9Yx15OZuaDCfW1uYOg4OA

W8RG9hVQW82+/2ExFHe2VLusqhO7LiKu8LVgxMHAIFqUn+qdV3TzVRY36KKhSXsqH36vKG9f30bywbUNG0G87eCsGPqIq4+22BrCDW4cbvKlFOuNdJY5VRxmSObA1/I5wnjOH1+xLSr7kJX2n+edkFVQZ9WslR3j

P+JMnvFysjzW//5am9OQ8km3ApuX43YmdipjZ5yDdOZu8l8Wi61zFt7pjha5+SheSR2kEyKQD5dMVlSQHoCjVS/Q31mcp03fx77xQbGv7xouDZE0wI2tvkQFro0B5bfYnEKXbV5BKKarPqkWVe3DvdzZQECsLxme

b8udiUiKsrOlsE5DJyenjSpIuiDQxsKy+ncJ8eTE/oEmh2HE6n7hpbNlgDe8MprsDUbSkvv/zHSze0rAKsRmCdtODm2pgHRHUnK1l2ZKHbTS6LMynQc6FczJP7ee9RWMnNY6aIUdlk/aXHCOluf2+Ehp/cJwMvtB

W9M9u88m1/cjQeSOPaDm/BkvsNTOzbUT8ItI9fADCMiODNYUIfrvYNLroEY=

Firma:

HRwdVS0YUHgr62o6DiNMu5qVA3+mqOs7Hy//odESjuoINUm3b1/4zgBNsN1STgJ9XXY8WhsXHtasa9Vhv/EH+nFO+tlKrKocFmengG2gLh4CNlGOl8M0MOLvJD9f1SlLMzJjghACbrckEhKZ22DTmJEorQOZAouX

lf6+7FqMvCd338iolxoh/zA+8yWZZR+ocnQ7RiXCPGIhUIJ2ClLTgM4P+kDOncrVYAZh+bx58T23PTHi3nUQMH5OO8AKfsG0gHnDxpotGADnWsXxac+UX+vsdGSh38U4nupiFNcWCx4jDu+hOx60/HnO3C0Rc0M0

kaAPScYeYzpxzml6T3mLTQ==

 

Firmante: MARIA ELENA OVALLE DE LA ROSA Número de Serie: 00001000000517441731

RFC: OARE801019GZ0 Fecha de Firma: 26/03/2024 13:27

Certificado:

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc0NDE3MzEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMjUxNjM5MDNaFw0yNzAxMjUxNjM5NDNaMIHmMSYw

JAYDVQQDEx1NQVJJQSBFTEVOQSBPVkFMTEUgREUgTEEgUk9TQTEmMCQGA1UEKRMdTUFSSUEgRUxFTkEgT1ZBTExFIERFIExBIFJPU0ExJjAkBgNVBAoTHU1BUklBIEVMRU5BIE9WQUxMRSBERSBMQSBST1NBMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEqMCgGCSqGSIb3DQEJARYbbWFfZWxlbmFvdmFsbGVAeWFob28uY29tLm14MRYwFAYDVQQtEw1PQVJFODAxMDE5R1owMRswGQYDVQQFExJPQVJFODAxMDE5TUNMVlNMMDIwggEiMA0GCSqGSIb3

DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQD4JwfvU6i4R5CpDObMoErI4O2VqjCl/UZMnq1NwQnMiPU2DMDJE/rAW4uuLKG4VHIfihi6PnxLUuOGK3VDdnlc1aChn6S2eKk9NY93uRAKds6HfsvIgStlJAWEqmerpkWjDccL

iJ5h+I81ot3WlXkSAk0NY85ZL/v5jcIFtN1WQF2HnE64SboDgpUBsL7Y3fRPhi+bw9VmmkYbuyTmscCIDHwRB+OFkJQ0gggu/PLlNxG61HbeDG/R/2Q2FOFKVzosmBSnMSUfUbUG8zqZCLt7eqbvm9O7LTqC+h1Y

3iTrXDJxrbKQK0jh6gaVUDvxCLtMHyO2xu4wjXe57xCXbrN7AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUH

AwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAGY8w/KP9dLcFC6mEClPeYB6xWeonnh2HoL0jh8OsvatmhPMJyxLbyc1w7u5JMGUIUUTwRBDuC7W24MdYHJBpTSGh6ItsxVV2tV0HidXDq/8FUOFteTufNYS4hZiEhJmn0fB

p2DHz9UBocnZwOBZY+xBVQc95ZezytngceuwsKcVLnXZOZpNCDnbkdso/BDvfnuZXPXU+xRfn83hHBopta8u6nAPPUxRc4b0Sw6WV7HMBJWksw0Y9Wi7HFxMadK1jZxvwjNUz+L2ZTSoUhB7dY/QC4s7pSZuFiEM

IcaKNC8pSK867qybDNVpfczTr4HeNBWbIrzAadc8nGxvc6Jbzu+SFKG21C9Xzf3rWKf/TmRun5r/KFuqXY2vWLOSFWGVIyE8dKnya1rG5DIE45qcmqvgla6xpmRmU4zYSAfVj8tzmWCh92IL3R6hKAM1nT98ydvH

0DoTZnxLnQSHCccUp3NLhNedtO7ys6w171ZHbynSeQlserbJWMKf0Na4OyRKW+NV8BCc0GBLYp8Giji0D4kz2Zm4s7TGrCQp894RHs2ghS/6Qtt28bYwO5CMb7HECe9f6E1FtnppKBtk3HbI7SX/weZqc9HFa3AJ

H3p9LnIRLQHBBlQD4UOyWU2YPUQAGDnsrN0VVZJjlg3Y/6k4pAMf7YdVapQVpOTSXwErIkv+

Firma:

LPfI/VI1QjlTNpdPKjGawZUPKQ8bE/Tora5CZuYT9i13BohhfM2ZGtwogdKedpsf+qc2Ml7zUclckNu5BlOxMGEAUF/UtQ+mIRoMrpzlSGoW2AP+R/GdXTaLll34EEi7DtV646Igbk/7RnJfv41c4FaZyvq2FVB2

FkV7IyGs00eZZD6OTiJjleQitEhOIVJHzl2XwuQ70SnpOUThEJApmxG0mYeqqRDoT7OcW7TfOlmUB2eOB2A/TyY7u9g1TqulPb2L3h29yFTNxn7Q5h8kesF7civSxzudg8fFOWFnzncd5zUb5i0ml4kTDYw2Et4U

bOTL/nASS83gJ2zKVVrwNA==

 

Firmante: EDENRED MEXICO SA DE CV Número de Serie: 00001000000705614299

RFC: ASE930924SS7 Fecha de Firma: 26/03/2024 15:56

Certificado:

MIIGWjCCBEKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU2MTQyOTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMwNjIyMTYzMFoXDTI4

MDMwNjIyMTcxMFowgeUxIDAeBgNVBAMTF0VERU5SRUQgTUVYSUNPIFNBIERFIENWMSAwHgYDVQQpExdFREVOUkVEIE1FWElDTyBTQSBERSBDVjEgMB4GA1UEChMXRURFTlJFRCBNRVhJQ08gU0EgREUgQ1YxCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhpsdWlzLnJvZHJpZ3VlekBlZGVucmVkLmNvbTElMCMGA1UELRMcQVNFOTMwOTI0U1M3IC8gUk9ITDc5MTAzMEdDODEeMBwGA1UEBRMVIC8gUk9ITDc5MTAzMEhERkRS

UzA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAqtQkTIj7yXGl3B6rJpOV13U8ZB9LdLC0r79FxGMPzYE92UyAqYduNLTCwo6JSvQggpBAhgU3YbDSSkq/T35gzS8z45xhmIKSBVU+P63Izm6IS6kc

4grGACcxVvzXvYVyA0NG5ZfkcwNnEy40fgYYfY9aLMkqZ7tYAjHDl0Ryeworc3L2u0Fl8RpbaAV92Slr1VHcb+1k4b/SFlxbQsPKwYRUZXmWKSWOEbVJqJ9m5TzM34cbHEdw87CIgSZ2cUOy9Tyeb1xKo2k3qECN

I9jcGy7Tt5lgPMym+NSHkGzH0O5XXABg1dA+JMv6IevhfgwJ6XBzm1b7ACqKvBuA8CM3fwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYI

KwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB1E6nxvTweYibhXfz4XjaG+7bnSCvmiwoX0jgR4I//WZcCszWbzLAYro76sEzqir4uXknXAiEfdj7ioBUktDVatiswxOzi8lku5JaIth8yswu5

WVTZoThD4PejaBSHv1yx8v8Kb7XZJHuZ7Ip1pREDMo6qfnVcdBUv9Gh7y1jfcAH7GZoEKau4g2bV98IU+uoM6hyUQVmiLCtURRv1dIEjSZvZhcxBUd//ghFe6YtjyzQofL4lMRUrBatI+W1it2ly4xJj0ir4lVhJ

SVjZrGCq1KVKDvTOsjYMVd8IG/Vxy0PBMvUHvJE+n+Z35b6eOHT+PG4T+SnN5NwoXDupjldvstseoIN+CkjgDMi8MkFoMCH2UOWwVqO5HuLp4WBadlcWei60dDlAVU37peEDBAAt4y36uaJwIhqVRhSiHYmFiOuI

DrV3MfK+i+WrqJNbzbtJzNUaHY7C+DiLrvinZYtxqtBvmYZX6sUWoM/SW+OPqdAnhgtFHmXzMwpxXjO9mLbT9y2E3X9QA/ndV/Yo/NSel/O7WXCiY7Thw4t+Rmk6ZK8KsU3pqjMcbdNoaaXYmDiBoaM3i7+Mst1r

1FwzpSXcrYBXgGXsp+2rmW8h04Nu+4Kw/Urmz2zwbWbIaoRQ8j64x8bNgbIY8qLKBCYKZminxEtrJMhJMlBJ2yKhYq1oZQ==

Firma:

SE TESTA RFC DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES, CUYA 

DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURÍDICA. LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA.



Contrato: D4M0035

XBvsEHY0S97JeKsP1taU5VHwNbgjdZzb850/USmeIBRajBjHpwkjevzy9m1FtP4vt8iURJQXH3Oih8sXWfumUZRUf0+ZbmWWrkBPI2TTt76DT/r3g6ysuRJDbdZcRdKU19KG3RCT6nTGIDya5ii0JKSDjSwADGyo

JHtwpb23Xr1HtgVikRpcsHYc8+aR4w0Y2zhXo/5Wqjw22Sj597M+YDemeCf2r1ZQuh06rYYO3jJnSeMEVLAgA8hOgt9jSrK8vXOMpefQ2SINMbPH6v7TFV+rYNrxUoosh5OoJuWqBNf/SkJDZ/EKvtVAtkRDP2r9

jd3BzUpv4cc0sr2WdjndsQ==

 


